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DE U PROVINCIA DE MADRID. 
A D V £ » T B N C U oriCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que híiyan de in
sertarse en ¡os B.>U:TI.\^S OFICÍALES se han de man
dar al Jefe l'olttiro respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Ría l órten <le 6 d e Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, EXCKPTO LOS DOMINÓOS. 

PRECIOS DB SUSCRJCIOX. — En csU capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella t I r s . al "raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 psr un año.—Se admkcn suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIR, l'uencarral, 31. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Un número suelto, d)$ reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! 4 1 . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier ananeio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán ./OÍ reales po i 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE 11A.CIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

S b . P R E S Í D E M E : Hacer una reseña de 
las criticas y difíciles circunstancias por 
que ha atravesado el Ministro que sus
cribe desde que merec ó la honra de en
cargarse de este departamento no es de 
gran oportunidad para fundarla necesidad 
de hacer ciert '8 reformas en el i apuesto 
de ventas; pero no debe tampoco pres
cindir en absolut > de recordarlas para 
dejrir consignado que no era posible en el 
brevísimo tiempo de que pulo disponer 
redactar los presupuestas vigentes, tra
yendo á ellos impuestos y recurs >8 tales 
que fueran por >u naturaleza inalterables, 
ni pudo tampoco hacer otra cosa en 
aquellos instantes de premura que lega
lizar la situación económica, y llevar á 
los mismos lo que al parecer fuese senci
llo y practico. 

Limitóse, pues, a reforzar el presu
puesto de ingresos resucitando antiguos 
impuestos, y á crear otros con el carác
ter de transitorios y extraordinarios de 
guerra, cuyo principal fundamento y la 
causa de su existencia fué la imperiosa 
ley de la necesidad. 

No podía ocultarse al Ministro que, 
por sencillos y prácticos que fueran estes 
impuestos, habia de pronunciarse contra 
ellos una parte de la opinión pública, 
dispuesta siempre á recibir con preven
ción los nuevos gravámenes y á ofrecer
les resistencia pasiva. Y no podía ocul
tarse esto además, p rque aparte de los 
Inconvenientes que pudieran llevar en 
su organización, es la resistencia ley 
constante en materia de tributación, y 
estaba muy reciente l i historia del im
puesto personal, el cual, á pesar de haber 
sufrido un poco tiempo dos radicales re
formas, no llegó á ser viable: recordaba 
que decretado por las Cortes Constitu-
yentes, en la ley de 8 de Junio de 1870, 
el de cédulas de 

empadronamiento, tras
currió cerca de un año 8in que llegara á 
plantearse definitivamente; y tenia tam
bién presente q u e Francia establecía el 
impuesto sobre los fósforos por la U 7 de 
14 de Setiembre de 1871, le reformaba 
en 22 de Enero de 1872, y por último 
decretaba el estanco y e i monopolio por 
la de 2 de Agosto, ó sean tres reformas 
en el breve trascurso de un año. 

Sirvan estts ejemplos y otros muchos 

que podrían citarse, como el fracaso del 
impuesto de inquilinatos, de antecelen-
t s para discuip ir al meaos ciert is refor 
mas que, sin atacar ni desvirtuar las 
bases esenciales de los nuevos Impuestos, 
ha acreditado la experiencia en su deé'eri 
vo lv imiento práctico que pueden ser úíl 
les y necesarias. 

Toca en primer término la del im
puesto de 5 céntimos de peseta sobre las 
ventas, impuesto combatido con más 
pasión que justicia, puesto que en las po 
blaciones donde la acción administrativa 
ha sido enérgica y entendida lá ley se ha 
cumplí do, y aquel sin resistencia se ha 
recaudado; siendo además un ejemplo 
que debe tenerss muy en cuenta el enea 
bezamiento con los fabricantes de fósfo 
ros, que ha de f icilitar el planteamiento 
definitivo del impuesto de ventas. 

Las reformas que proponed Ministro 
que suscribe redundan en beneficio de las 
clases proletarias, subiendo el tipo de los 
25 céntimos sobre que ahora grava los 
objetos de ventas al de 2 pesetas 50 cén 
timos: se introducen algunas excepcio 
nes, además de las que ya rubia, en fa 
vor de los establecimientos benéficos, 
recetas médicas, material inútil que se 
obliga á exportar á las empresas de fer 
ro-carriles, y á algunos objetos que por 
su naturaleza especial no permiten la 
fijación del sello de 5 céntimos; se hace 
más divisible la penalidad, y se crea una 
investigación especial reconocida ante 
nórmente en las bases del decreto de 20 
de Junio ú'timo, y se concede una boni
ficación para interesar al vendedor del 
objeto, sobre el que recaerá la responsa
bilidad de la defraudación del impuesto, 
siempre que el pedido de los sellos llegue 
ó exceda de 100 pesetas. De esta suerte 
se armonizan los intereses del contribu 
yente con I03 del Fisco, y se proporciona 
aliciente poderoso para la mayor venta 
del sello, y se Indemnizará el vendedor 
por el capital que haya anticipado. 

Otra variación importante, y que 
merece mención aparte, se propone tam 
bien, cual es la de gravar la fabricación 
y venta de los naipes de igual manera y 
forma que lo han sido las de los fósforos. 

La gran circulación que aquellos 
tienen; el ser objeto de diversión unas 
veces y de vicio las más; la f icilidai que 
presentan para su fiscalización en las 
Aduanas y 8 dida de las fábricas; el abo
lengo de este impuesto en nuastra patria, 
y el ejemp'o que ofrecen las demás na
ciones, aconsejan esta medida. 

Por las consideraciones expuestas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

tengo la honra de proponer á V. E. el 
aljunto oecreto. 

Madrid 29 de Octubre de 1874 . -E l 
Ministro de ILicienla, Jjan Francisco 
Camacho. 

DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Hacien 
da y de conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articub l . ' El impuesto transitorio 

extraordinario de ventas recaerá preci
samente sobre los mismos netos á que se 
refiere el Apéndice letra D del presu 
puesto vigente, siempre que el valor de 
estos llegue ó exceda de 2 pesetas 50 
céntimos. 

Art. 2 / Exceptómse del pago del 
referido impuesto, además de los ártico 
los de comer, beber y arder: 

1.' Los efectos que la Administración 
pública contrata con destino á so espe 
cíal servicio. 

2.* Los que adquieran los establecí 
mientos de beneficencia pública y cár
celes. 

3.* Los medicamentos de cualquiera 
clase que sean. 

4 / Losladrillos, tejas, baldosines, yeso 
y cal. 

5 / Las vasijas de barro ordinario, vi 
dríadas y sin vidriar. 

6." El material inútil de las vias fér 
reas que la Dirección general de Adua
nas obligue á exportar á las empresas. 

Art. 'ó.' Los minerales de todas cía 
ses, bien se beneficien en el país, bien se 
exporten al extranjero, contribuirán al 
impuesto fijan lo un sello por cada tone
lada de 1.000 kilogramos. 

Art. 4.* Ea virtud de la base 4.' del 
citado Apéndice letra D del presupuesto 
de ingresos vigente, se crea una inves
tigación especial para e»te impuesto. La 
Dirección general de Contribuciones é 
Impuestos indirectos, previa la aproba
ción de la oportuna planta, nombrará los 
agentes destinados á este servicio. 

Art. 5." La defraudación del impues
to se penará ordinariamente con el 25 
por 100 del valor del efecto objeto de 
fraude, y con el 100 por 100 en los si
guientes casos: 

1.* Reincidencia. 
2 / Intención probada de cometer el 

fn-uie. 
3." Resistencia á los agentes de la 

Autoridad, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal en los casos que esta 
proceda. 

4.* Cuando ajuicio de la Administra

ción hubiere causas bastantes que lo 
justifiquen. 

Art. 6.* Los naipes contribuirán al 
impuesto, cualquiera que sea su valor, 
con arreg'o á las disposiciones especiales 
que rij?en en la fabricación y venta de 
los fósforos. 

Art. 7." Se confirma el acuerdo de la 
suprimida Dirección1 general de Impues
tos indirectos de 27 de Julio último res
pecto á la elaboración de un sello espe
cial del impuesto de distintos precios. 

Art. 8 / Hasta tanto que pue lan ex
penderse los sellos especíales de que trata 
el articulo anterior, continuarán usán
dose los de guerra de 5 céntimos de 
peseta en todos los actos sujetos ríi im
puesto con arreglo al tipo fij ido en el 
articulo 1.' Llegado aquel caso, obtendrá 
una bonificación de 15 por 1G0 el comer
ciante, fabricante ó particular que com
pre de una vez sellos de la nu iva crea
ción por valor de lüO pesetas en ade
lante. 

Art. 0.' El Ministro de TI icienda re
formará la instrucci m de 1." de Julio 
último, y dictará las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de este de
creto. 

Madrid veintinueve de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano. —El Ministro de Hacien
da, Juan Francisco Camacho. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

Empeñado en la nobilísima empresa 
de allegar recursos con que poner térmi
no á des guerras civiles que quieren ser 
nuestra ruina y nuestro oprobio ante el 
mundo civilizado; comprometido en la 
gigantesca obra de colocar á la sociedad 
española sobre su perdido asiento, resta
bleciendo el sentido moral en tolas las 
esferas, vigorizando los resortes del po
der público, rotos ó quebrantados por 
causas de todos conocidas; levantando, 
en fin, sobre todas b s banderas que nos 
dividen, la de la patria, que á todos debe 
unirnos, no esperaba ciertamente el Go
bierno que en momentos tan solemnes 
hubiera una sola parcialidad política de 
las que no quieren confundirse con los 
pérfidos enemigos de la integridad na
cional ó con los implacables sectarios del 
absolutismo, que diera motivos bastan
tes para distraer su atención de lo que 
interesa por igual al patriotismo, á la 
ventura y al honor de todos los buenos 
españoles. 
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Aparte de tiles consideraciones, abo
naban esa creencia del Gobierno el espíri
tu ampliamente espansivo con que, sin 
menoscabo de la unidad necestria en la 
suprema dirección de los negocios públi
cos, ha procurado y procura que á todos 
alcance una parte de gloria en la recons
trucción de la patria, y el mismo interés 
de los partí los en no consumir aislada y 
estérilmente sus fuerzas dominando so
bre humeantes y sangrientas ruinas, sin 
poder levantar s >bre ellas algo de grande 
y fecundo, que en apariencia al menos 
tuviese condiciones de solidez y estabili
dad; pero si aún subsiste esa tregua pa
triótica impuesta por la opinión unánime 
del país y la inexorable ley de la necesi
dad, como los Gobiernos no deben dejar 
al azar sino lo que no pueden dominar 
con su prudencia, no seria previsor dar á 
la confianza má-; anchurosos limites que 
los que impongan 1< s hechos en su reali
dad, ni mucho menos cerrar los ojos y 
los oidos para no ver ni escuchar los sín
tomas de latente agitación que el país 
percibe y denuncia, y se trasparentan, 
ora en las mas ó menos veladas insinua
ciones de la prensa perióiica, ora en el 
movimiento febril de algunos elementos 
é individualidades políticas. 

Despojando esos rumores y esas in
sinuaciones, que circulan y se manifies
tan en sentido vario y aun opuesto, de 
los detalles con que los adorna la fanta
sía, moví la por el deseo y estimulada 
por el interés, el Gobierno sabe que hay 
en efecto gentes que, aun conociendo su 
Impotencia, se agitan, y aun sin medios 
de ninguna clase para turbar material
mente el orden público, aparentan lo 
contrario para mantener una inquietud 
moral en los ánimos, que en último tér
mino no sirve más que á los eternos ene
migos de la patria, y para perpetuar la 
anarquía crónica y la indisciplina social, 
que son la triste levadura que Uan deposi
tado las pasadas conmociones en el cora
zón de los pueblos. Sobran medios al Go
bierno para prevenir en silencio ó repri
mir con elocuente ejemplaridad cualquier 
atentado contra el orlen público, seguro 
como está de la opinión del país y apoyán
dose en lo? hombres honrados de todas las 
parcialidades políticas, ya convencidos de 
que los grandes sacrificios que vienen ha
ciendo pura terminar la guerra sólo pu lie-
ran esterillarse ái Intentos malvados per
turbaran los espíritus y distrajeran la 
fuerza pública, quizá en los momentos 
más preci sos y en las ocasiones más 
decisivas, de este objeto grandioso y 
nacional y para todos sagrado; pero de
seoso de no emplear la dictadura que 
tiene en sus manos en actos de justa se
veridad, que el rencor de los partidos se 
complacería en presentar como actos de 
inhumana crueldad ó de violencia exce
siva, consilera preferible excitar pública
mente el celo de V. S. y exponerle por 
medio del periódico oficial el pensamien
to y los propósitos que le animan, de
seando que esto baste para desviar de 
temerarias aventuras á, los que pulieran 
tener firmado y formar el propósito de 
correrbs; y si por desdichada no bastara, 
proponiéndose descargar de tola res
ponsabilidad al poder público en los jus
tos castigos y en l i s severas medidas, 
que ya seria insigue fliqueza y hasta 
punible cobardía no adoptar. 

Tiene el Gobierno, en sus más alta 
y genuino, representación, la voluntad 
firmísima de acelerar cuanto sea pr.sible 
el anhelado instante en que, pacificado 
el país, cicatrizadas sus h e r i d a s , repues-

j to y vigorizado su organismo, profunda
mente lesionado en las entrañas más no
bles por la fiebre demagógica á que puso 
término el brazo salvador del ejército, 
pueda entregarse sin mortales peligros 
al uso de todas l»slibertades t m laborio
samente conquistadas, funcionan lo en 
su majestuosa amplitud la máquina de 
nuestras instituciones, y muy especial
mente las Córte9, qu9, por su índole pro
pia y por el carácter que á las primeras 
que se reúnan rnbrán de dar las circuns
tancias, serán el palenque donde podrán 
desplegarse todas la? b mieras, defen
derse tolas las caucas y procurar hon
rada, legitima y patrióticamente el triun
fo de todas las soluciones que tengan 
elementos de vida en la Nación alli re
presentada. 

Entonces y soló entonces, y allí y 
sólo alli, ante la majestad de la N icion, 
en el seno de su Representación augusta, 
pueden deponer sin abdicación y sin des
doro los diversas partiJos sus encontra
das pretensiones, que el Gobierno respeta 
y no se propine anular ni proscribir, y 
disponerse, aleccionados todos por triste y 
dolorosa experiencia, á procurar, dentro 
de la legalidad que se levante con tan 
robusto apoyo y con el común respeto, 
los días de paz y de concordia de que tan 
necesitada se encuentra esta misera Na
ción española, que rápidamente cicatriza
ría todas sus heridas desarrollando sus 
abundantes elementos de riqueza, hoy 
inexplotados, y asentando las bases se
guras de su grandiosa y verdadera uni
dad, de su solemne y definitiva consti
tución. 

Pero para que la voluntad de la Na
ción se manifieste, y este ansiado perio
do pueda inaugurarse, se necesita aca
bar con la insurrección carlista, ó redu
cirla á exiguas proporciones, como e.-spera 
confiadamente conseguirlo el Gobier
no en término ya no lejano. Tiene, 
pues, el Ministerio que presido por ideal, 
y no pueden tener otro en estos momen
tos todos los patriotismos ?érios y hon
rados, el noble y pero ideal de la patria, 
por bandera la santa y augusta bandera 
de la Nación española, hoy trabaja la por 
intestinas discordias ó desgarrada por 
sangrientas guerras ci vi es: y entantoque 
el p:is no hable y decida de í>u suerte, no 
consentirá el Gobierno que otras bande
ras se despleguen enfrente de la suya, 
embarazando su acción vigorosa y enér
gica en la tarea fecundo, en la obra pa
triótica que h i emprendido, y en cuyo 
feliz éxito, pesando sobre él mayor res
ponsabilidad, todos deben tener igual in
terés y to los pueden recoger idéntica ó 
mayor gloria. Las aspiraciones del país, 
en su inmensa mayoría, y casi en su to-
til'üad, puede decirse, son precisamente 
las indicadas; y el Gobierno está tanto 
más resuelto á que no se le defraude en 
ellas por nada ni por nadie, cuanto que 
á los deberes que habría de cumplir en 
todo momento tiene que agregar los que 
le imponen la gravedad del presente, el 
reconocimiento de Europa, la especta-
cion del mundo y b s mismas fucú tade3 
excepcionales y extraordinarias de que 
se halla investido, de que habrá de dar 
estrecha cuenta eu su dia, y que aumen
tan de una marera abrumadora su pro
pia responsabilidad. 

La N.ici )n espinóla, que al mismo 
tiempo que se ha privado transitoria
mente del ejercicio de sus mas preciadas-
libertades, ha puesto con noble genero
sidad á disposición del Gobierno cuantos 
recursos en hombres y <linero se le han 

pe:Ido, tiene en esos multiplicados sa
crificios un titulo sagrado á que no se 
demore el advenimiento del dia en que 
aquella pueda resolver tranquila y sobe
ranamente de sus futuros destinos, y por 
consecuencia á que no'se t< lere que im
paciencias criminales, despechos insen
satos ó aviesas pasiones se opongan con 
uno ú otro pretexto, con una ú otra ban
dera, á la rápida pacificación del vpaís, 
separando la atención de los depositarios 
del poder de los objetos á que deben con
sagrarla con preferencia, y distrayendo 
fuerzas que deben emplearse ú'áca y ex
clusivamente en terminar la guerra ci
vil, asi en la Península como en Cuba^ 

La N icion española compren le en 
una misma responsabilidad y confunde 
con Igual anatema á los que en las pro
vincias del Norte y de Levante mantie
nen el odioso pendón del absolutismo, ó 
en la más hermosa de nuestras provin
cias de Ultramar el no menos o lioso del 
separatismo, que á lo* que con sus in
tentas, con sus conspiraciones, con sus 
propósitos ó con sus hechos, debilitan 
los medios de acción que para aniquilar 
esa3 dos inicuas rebeliones ha entrega
do al Gobierno; y este se consilera á 
su vez en el caso y tiene el irrevocable 
propósito de emplear por igual las fuer
zas y los recursos de que dispone y las 
extraordinarias facultades de que se ha
lla investido contra todos los pertur
badores del orden público, cualquiera que 
sea su bandera, porque todas son igual
mente criminales cuando se levantan 
con la pretensión de abatir la de la pa
tria, del mismo modo que, mantenién
dose completimente leal á su significa
ción revolucionaria y á las indeclinables 
consecuencias qu2 de ella se derivan, 
habla al país en nombre de un criterio 
más comprensivo, y no ve, ni quiere ver 
en ios que se agrupan con lealtad y bue
na fe alrededor de aquella veneranda en
seña, más que patricios honrados y res
petables, cualesquiera que sean su pro
cedencia en lo pasado y sus aspiraciones 
para lo porvenir. 

Expuesto el pensamiento del Gobierno, 
que|ya era conocido de V. S., y los pro
pósitos que le animan para destruir en 
su germen todo nu-ivo conato de pertur
bación del orden, ó reprimir con salva-' 
dora energía cu >1 quiera manifestación en 
el mismo sentido, venga de donde viniere 
y bajo culquier forma que se presente, 
no es necesario comunicar á V. S. las 
instrucciones detalladas que [suplirán su 
notaría ilustración y su reconocido celo 
para aplicar con recto espíritu de impar
cialidad y viril entereza el criterio del 
Gobierno en la provincia de su mando. 

Procurando que en todos sus actos 
resplandezcan la equidad y la justicia; 
mitigando y extinguiendo, si fuere posi
ble, los rencores y los odios entre las di
versas parcialidades políticas; impidien
do á todo trance que estas fomenten ó 
mantengiii la intranquilidad moral con 
rumores infundados y con falsas noti
cias; vigilando de cerca á los enemigos 
del reposo público, y usando contra ellos 
de todos los medios ordinarios y extra
ordinarios que le conceden las disposi
ciones vigentes, sin peligrosas benevo
lencias para unos, que pueden degenerar 
en lamentables debilidades, ni crueles 
ensañamientos para otros, que son in-
úu'es rigores que desprestigian la Auto-
ri ial; persuadiendo á sus gobernados por 
todos los medies que se hallen á su al
cance de la impmbilidal de encontrar 
una solución definitiva á las grandes cues

tiones políticas pendientes con caracte
res de vitalidad, de robust z, de respeto 
y de porvenir, por otros procedimientos 
que la voluntad de la N icion solemne
mente expresada en las Cortes, V. S. 
prestará un señalado'servicio á la patria 
y á la libertad, seguro de encontrar siem
pre y en toda ocasión el apoyo más re
suelto y la protección más eficaz por par
te del Gobierno. 

De orden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1S74.-S'gasta.— Sr. Gobernador de 
la provincia de 

SEGUNDA. SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL OE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 5 / 
Circular. 

En virtud del contrato celebrado por 
la Dirección general de Contribuciones é 
impuestos indirectos con la Sindicatura 
del gremio de fabricantes de fósforos; 
puesta la fianza que determina la condi
ción 3 . ' del contrato publicado en la Ga
ceta de 17 de Octubre ú timo, relativa al 
encabezamiento de la parte del impuesto 
de ventas correspondientes á esta indus
tria, y cumpliendo con lo convenido en 
la condición 7.', la Sindicatura ha presen
tado y le ha sido admitido por la Direc
ción el sello del concierto, cuya lámina 
dice: ^Fósforos. Impuesto de quena. Un 
escudo de armas de España. Sello de con
cierto. Decreto de 26 de Junio de 1874.» 
Estos sellos son de dos colores: uno mar
cado con tinta negra, que es el que ordi
nariamente ha de fijarse en 1-is cajas y 
envases por mayor; y otro de tinta azul, 
el adoptado para la venta á los vendedo
res y fabricantes defraudadores. Y de
biendo principiar á regir desde el dia 1 / 
de Noviembre el encabezamiento de que 
se trata, y subrogada por el mismo la Sin- . 
dicatura en todos los derechos de la Ha
cienda en cuanto se relacionan con la 
parte del impuesto de venta relativo á su 
industria, espero que V. prestará todo el 
apoyo de su autoridad al cumplimiento 
de este contrato, f icilitando desde luego 
tanto á la Administración económica como 
á la representación del gremio los auxi
lios necesarios para que puedan llevarse 
á efecto las condiciones estipuladas sin 
que se lastimen los intereses de ta II telen
da ni los de los fabricantes agremiados 
por la interpretación ó falta de cumpli
miento á cualquiera de las bases estable
cidas. 

Madrid 2 de Noviembre de IS74.— 
Juan Moreno Benitez. — Sr. Alcalde 
de 

Administración de Fomento,—Instrucción 
primaria.—Circular. 

Siendo hasta ahora muy escaso el nú
mero de los Ayuntamient JS de esta pro
vincia que han cumplido con lo que se 
les ordenó en circular de 15 de Octubre 
último, publicada en el B inTIN OFICIAL 

del 16, respecto al pago de las obligacio
nes atrasadas y no satisfechas á las Es
cuelas y Maestros de primera enseñinza, 
recuerdo á dichas corporaciones, á los 
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Sres. Alcaldes Presidentes de ellas y 
á los Secretarios «le las mismas el cum
plimiento de nquella circular dentro del 
término que pr<íij:», y espero de su celo 
por el servicio público-que no demoren 
la remisión de las certificaciones á que se 
refiere, ni me den lugar con.su apatía y 
descuido á emplear ías medidas de rigor 
que estoy dispuesto á adoptar contra los 
negligentes. 

M idrid 3 de Noviembre de 1S74.-JE1 
G^bernadur, Juan Moreno Benitez. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MAORIO. 

Sección de Fomento.r-Negociado 1 
Carrileras, , •'. . 

Aprobado en parte el proyecto de re-
i paraci'm de la carretera de Andalucía, 

abandona 11 p«>r e l Esta lo, en la sección 
que comprende des le Madrid á Aranjuez, 
la Comisión provincial ha acordado se 
proceda á contratar las obras necesarias 
para la reparación de los dos primeros 
trozos de la expresada carretera, ó sea 
des le el k ó netro 6 al 20, a m b o s inclu
sive, p^r medio de sabista pública, cuyo 
acto tendrá lugar en esta capital y ante la 
respectiva Comisión en su casa «Palacio, 
plaza de Smtlago, nú-n. 2, el dia 5 de 
Diciembre próximo venidero^ á la una en 
punto de la tarde. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos y demás antecedentes que for
man parte del proyecto se hallarán de 
manifiesto «n la sección respectiva de las 
oficinas de esta C .rporacion todos los 
dias no foriad. s á las horas de despacho 
desde la íech i de este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pue len acudir á en
terarse los que quieran tomar parte en la 
licitación. Serv:r.m de tipo para la su
basta los precias lija ios para cada clase 
de obra en los presupuestos formados, y 
que ascienden en total á 126.839 pesetas 
52 c.éntim s r n que han sido apreciadas 
las de los dos refrridos trozos, debiendo 
versar la r e b j i ó beneficio que trate de 
hacerse sobre el tanto por ciento. Para 
poder tonvr parte en la licitación deberá 
acdmpañarse~á tos pliegos qaa Gontengarr 
las proposiciones un ilocu nento que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos el 5 por 100 de la citada 
cantidad. 

Esta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Rfeáí decreto de 27 de Febrero 
de 1S52, instrucción de IS de Marzo del 
mismo año, ley y reglamento de Conta
bilidad provincial y demás disposiciones 
vigentes en la materia, y por consiguien
te las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primen me ña hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mode
lo que á'c-íritinuacíon s^ inserta. 

Todo lo que. por acuerdo de la Comi
sión provincia! se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomnr parte en la subasta. 

Madrid 29 de Octubre de 1874 . -El 
Vicepresidente, IgnacioSuirez García.— 
El Secretario interino, Camilo Pozzi 
Genton. 

: Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
e n enterado del anuncio publicado 
en los periódicos ..fieiales, y de i a 9 condi
ciones, presupuesto y demás antece len
tes con arreglo á los-cuales se saca ¿.pú
blica subesta la contratación de lns obras 
de reparación de la «arretera general de 
Andalucía, abandonada por el Estado, 

. -ixmtP w i m n i -j-7.a obnits \9 na tilt 
en los kilómetros del 6 al 20, ambos in
clusive, de la sección comprendida en
tre esta capital y Aranjuez, se compro
mete á ejecutar las expresadas obras, con 
estricta sujeción á las condiciones fija
das, hacienlo la rebaja de ( qoi se ex
presará-en letra e! tanto por 100 que se 
rebaje) en los precios qué marcan los 
presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Aprobado el proyecto de reparación 
de las obras de fabrica y casidas de peo
nes camineros de la carretera general de 
Andalucía, abandonada por el Estalo, en 
la sección comprendida desde M »dri i á 
Aranjuez, la Comisión provincial ha 
acordado se proceda á contratar la ejecu
ción de dichas obras por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar en esta ca
pital y ante la Comisión respectiva en su 
casa-Palacio, pinza de Sant iago, ndm. 2, 
el dia 5 de Diciembre próximo venidero, 
á ¡as dos en punto de la tarde. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos y demás antecedentes que for
man parte de dicho proyecto se hallarán 
de manifiesto en la Sección respectiva 
de las oficinas de esta Corporación todos 
los dias no feriados á las horas de des
pacho desde la fecha de este anuncio 
hasta la de la subasta, donde pueden acu
dir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. Servirán de tipo 
para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra, y que ascienden en 
total á 3.429 pesetas 22 céntimos en que 
hnn sido apreciadas aquellas, debiendo 
versar la rebaja ó beneficio que trate de 
hacerse sobre el tanto por ciento. Para 
poder tomar parte en la licitación deberá 
acompañarse á los pliegos que conten' 
g in las proposiciones un documento que 
acredite haber consignado en la Caja ge* 
neral de Depósitos el 5 por 100 de la can
tidad total á que ascienden los presu
puestos. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1S52, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año, ley y reglamento de 
Contabilidad provincial y demás disposi
ciones vigentes eh la materia, y por con
siguiente las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados que se entre
garán durante la primera media hora des
pués de principiado el acto, arreglan lose 
al modelo que á continuación se inserta. 

To lo lo que por acuerdo de la Comi
sión provincial se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

M<lr i l29 de Octubre de 1874. — El 
Vicepresidente Ignacio Suarez-Garciá.— 
El Secretario Interino, Camilo Pozzi 
Genton. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de.. . . . . que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se saca á 
püb ica subasta la reparación de las obras , 
de fábrica y casillas de peones camine
ros de la carretera de Madrid á Aran-
juez, se compromete á ejecutar las ex
presadas obras, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, haciendo la rebaja 
de ( aquí S 2 expresará en letra el 
tanto por ciento que se rebaje) en los 
precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) ¡ | 

SEXTA SECCIÓN 

COLEGIO HISPANO-ROMANO DE NTffl. S R V . DE LA ESPERANZA, 
inorTV'raio como dr primara *hs-' al instituí • 1 •' W W i lo /> »r Real orden de 3 de Julia de 1865 
con el tüuh de Col gio de Santa Thmás, diriifido por D Guillermo Balkster, Licenciado en la Fa
cultad de'Filosofia y Liras, Cobqial qu: fue por oposición ddde la SapienciQ. CaoaUero Comen
dador de la Real y dislinguida'Orden de Carlos lll ele. etc., calle de la Libertad, núm. 15, Madrid. 

' fl!» u f iAÍ in t • . . « < • : • > . ' ( ! . • . ' "••«*' '' ' r- .U) . * « u l l o i . 

CüADm de la enseñanza del mismo, formado st:un lo dispuesto en el decreto de 29 
de Setiembre de 1^74. 

ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Clase de párvulos. ¡ D. Lope Morales, Alnmno qne fué de la Escuela 
Normal /Central y de la de Sordo-mudos. 

Clase elemental de primera enseñanza. D. Juan l'ont, Maestro Normal. 
Clase superior de primera enseñanza... D. Felipe Acedo, M.iestro Superior con aprobación 

del curso Normal. 
Repaso general de primera enseñanza.. D. .losé Pomareda, Alumno de la Normal y de las 

Facultades de Ciencias y Farmacia. 
Clase de Religión y Moral para la pri

mera enseñanza D. Bal bino Carrion, Presbítero, teólogo. 
,, , ., , _,, — A Primer Profesor, ebDiigctor . 

|Primcr curso ae i*un ¡Segundo Profesor, D. Bal bino Carrion, Presbítero. 
I Primer Profesor, el Director. 

_ . , T .. Segundo Profesor, D.'Pio Santamaría, Preceptor 
Segundo curso de Latín I > í t t l t l i , J . l , i y Humanidades, Bachiller en Sagra

da Teología. 
(Primer Profesor, el Director. 

Retórica y Poética Secundo Profesor, D. Agustín Poves, Presbítero, 
Licenciado en Filosofía y Letras. Geografía El Director. 

Aritmética y Algebra D. Luis Cañamares, Licenciado en Ciencias exac
tas. 

Historia universal y de España El Director. 
Geometría y Trigonometría El de primer año de Matemáticas. 
Física y Química D. Vicente Martin de Argenta, Licenciado en Cien

c i a s físicas, Doctor en Farmacia, individuo de nú
mero de varias Academias y Sociedades científi
cas nacionales y extranjeras. 

Historia natural. El m i s m o de Física. 
Psicología, Lógica y Etica D. Agustín Poves, Presbítero, Licenciado en Filo

sofía y Letras. 
Fisiología é Higiene El Dr. Martín de Argenta. 
Clase de Religión y Moral para los de 

enseñanza secundaria y especial El Director espiritual, Sr. Poves. 
Preparación para el grado de Bachi

ller.—Sección de Letras El Director y D. Pío Santamaría. 
Id. - Sección de Ciencias • . . . . El Profesor de Matemáticas. 
Clase de Gimnasiahigiéuica D. .luán Font. 

I Primer Profesor, D. Plácido Francés, Profesor de 
\ Dibujo, mediante oposición, de la Escuela de Bc-

Clase de dibujo < lias Artes de Valencia, premiado en varias expo-
) siciones. 
[ Segundo Profesor, D. Luis Sales. 

Case de violin D. Manuel Pardo. 
Clase de piano. D. José Sariñcna. , n . ~ n .. ,. S Primer Profesor, D. Luis Sales. Clase de Ortografía y Caligrafía } S c g u u , , 1 V , ¡ - . ^ D A c e d o 

Clase de francés Monsicur Gw ue-Goíf, natural de París. 
Clase de inglés Henry C. Burt Esquire, natural de Londres. 
Clase de alemán Ilcrr Albcrt von Itoedigcr, de Brcslau (Alemania). 

!

D. Blas Castcllote, Doctor en Derecho y Oficial del 
Consejo de Estado, mediante oposición. 

D. José khamonde, Doctor en Derecho y Filosofía 
y Letras. 

I 
Tales son los clases qas quedarán abiertas en el Colegio I L S P A N V R O M A N O desde 

el día 1.' de Octubre del presente año, y los nombres de los 19 Profesores que tienen 
que desempeñarlas. L is demás de reglamento principiarán cuando haya alumno 
que solloiten ingresar en ellas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1874. —El Director, L io . Guillermo Ballester. 

C O L E G I O D E L Á N G E L (PLAZA DEL ÁNGEL, NÜM. 10). 

Director, Antonio Arias y Elices, Bachiller on Ciencias y Profesor normal. 

C ü a / D ^ o ^ / w . Ó > ^ ' P r o f ¿ s o r e s y i l e l a s asion(Uuras de segunda ensíUanza que á su 

ASIGNATURAS. 

Primero de Latin y Castellano. 

SOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primero de Latín y Castellano 1 g D A ^ A n m a z ¿ I z a g u i r r e Licenciado en 
Secundo de Latín y Castellano V p j i o s o f j a r-tras 
Psicología, Lógica y Etica 1 J 

Retórica y Poética í Sr. D. Mi-ucl A trian y Salas, Licenciado en FÜo-
Geografia. ......-.. > fí Letras. 
Historia universal y de España . . . . . . . . ) 3 

- * l ^ i i . n - f i m - • » ' " ? ¡ f t ^ " ' 'I 

Primero v segundo de Matemáticas....) S r D . Juan Ranz y Antón, Licenciado en Filosofía 

— — — — — — m m m — — — — — — — — — — — — — — — — 
Madril 7 de Octubre de 1S74.-Antonio Atlas Elices. 

http://con.su


Miércoles 4 de Noviembre de 1874. 

COLEGIO DE JESÚS, DE PRIMERA. Y SEGUNDA ENSEÑANZA, 

establecido en la calle del Desengaño, núm. 12, principal izquierda. 

sita en el edificio ex-convento de las Sa-
lesas. 

Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 4 . - T o 
mas Binde. 64—64 

CÜADUO fie las asignaturas de segunda enseñanza que se dan en el referido Colegio, 
Profesores encárganos de explicarlas y títulos qte cada uno tiene.. 

ASIGNATURAS. SOMBRES V TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primer año de Gramática Latina y Cas- \ 
tellana (D. Juan Gclabert y Gordiola, Doctor premiado en 

Segundo año de Gramática Latina y ( la Facultad de Filosofía y Letras. 
Castellana ' 

Geografía D. Pablo Feced y Temnrado, Bachilleren la Fa
cultad de Filosofía y Letras. 

Retórica y Poética \ 
Psicología, Lógica y Filosofía moral... /D. Julián García Cano, Licenciado en la Facultad 
Historia universal t de Filosofía y Letras. 
Historia de España J 
Aritmética y Algebra I 
Geometría y Trigonometría ( D A n H r ¿ s Montalvo y Jardín, Doctor en la Facul-
lMSica y Química \ tad de Ciencias. 
Historia natural 
Fisiología c Higiene 

NOTAS . También se da la enseñanza de dibujo en sus diversas aplicaciones, y de la Len
gua francesa. ' . . . . . . . . . ^ 

líl establecimiento cuenta con el material científico necesario para dar cada una de las 
asignaturas que lo exigen. 

Madrid 7 de Octubre de 1874.—El Director, Ángel Gutiérrez. 

s 
— — — _ — . — 

Juagado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

V.n virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el in 
frascrito actuario en autos ejecutivas que 
penden enel mismo incoados por D. E luar-
do López Moral contra D. Antonio G ireíá 
Monteavaro sobre pngo de pesetas y cos
tas, y en atención á ignorarse cuál sea el 
domicilio actual del García Monteavaro, 
para que llegue á conocimiento de este se 
hace público por medio de! presente que 
en 27 del actual se ha notificado por cé
dula entregada al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta po
blación la sentencia de remate dicta la 
en 1." de Agosto próximo pasado, por la 
cual se man lo seguir adelante la ejecu
ción despachada contra el García Monte-
avaro, condenándole en todas las costas. 

Madrid 29 de Octubre de 1874.— 
V.* B.* —Pantaleon Muntion y Pereira. — | 
El actuario, Jorge Reboles. 65—50 ! 

dias, los bienes siguientes: 1.000 arrobas 
de ac< ite, á 12 pesetas 50 céntimos una; 
60U fanegas de trigo, á 12 pesetas oO cén 
timos una, y 14) cerdos j iros, blancos y 
negros, á £0 pesetas uno. 

El remate tendrá lugar el dia 14 del 
próximo N «viembre, y hora de las doce, 
en ambos Juzgados, y los bienes se ha
llan de manifiesto en poler del deposita
rio D. Ildefonso Alonso, vecino de Tor-
rejon de Ardoz. 

Madrid 31 de Octubre de 1874 . -EI 
(Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

6 2 - 3 0 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Paacio. 

D. Servando Fernandez Victorio, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en e s t e Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio contra Ramón Pérez López, que 
habitó e n el callejón del Mellizo, número 
7, patio, y otro consorte, por lesiones, en 
cuya causa se h i man lado citar y llamar 
al expresado Pérez y López, cuyo actual 
paradero ss ignora, para que dentro del 
término de lu dias se presente en el re
ferido Juzgado y Escribanía, sitos en el 
p i s o principal del ex-convento de las Sa-
lesas, con el fin de hacerle una notifi
cación; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere i u g i F y se le declarará rebelde. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procuren proceder á 
la busca y pre?enticion en este Juzgado 
del expresado sujeto para que tenga lu
gar lo acordado. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1S74.-Servan lo F. Victorio.-El Escri
bano, Ramón Clemente y Lázaro. 

D. Francisco Ruano, que vive en la calle 
de'Pontejos, nú n. 6, almacén de tejí-^ 
dos, para en otro caso no quedar des
cargados de las obligiciones que tengan 
pendientes á favor de la masa de aeréelo- ' 
res, y que to los aquellos en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado hagan 
manifestación de las que sean por medio 
de notas que se dirijan al Sr. D. Simón 
Pérez, comisario de la quiebra, que vive 
calle Mayor, n ú n . 1, tiento; prevenidos 
que los que asi no lo hicieren serán t e 
nidos como ocultadores y cómplices dé 
la citada quiebra. 

Y para la primera junta general de 
acreedores 83 h i s-ñ dado él aia 14 de 
Noviembre próximo, á las tres de la tar
de, en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en el piso principal del ex-con
vento de las Salesas, á donde .deberán 
concurrir los que resulten ser Ules acree
dores, por sí ó por me lio de persona le
galmente autorizada con poder bastante 
que les represente, para evitar en otro 
caso los perjuicios que pulieran irrogar
se; advirtiéndose que no po Irán llevar 
los apoderados más que una sola repre
sentación; todo de conformidad con lo 
que dispone el art. 1.066 del Código de 
comercio. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 7 4 . -
Eduarlo Romero Paz.—Por mandado 
de su señoría, Juan Soriano. 

Zuigado deprimirá instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, autorizóla del que 
suscribe, se venden en púb"tea subasta 
varios muebles, tasados en 963 pesetas; 
y gara su remate se ha señalado el dia 
13 de N >viembre próximo en la au
diencia de su señoría, sita en las Salesas, 
y hora de la una de su tarde; advirtien-
do que los autos que motivan la venta 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario des Je este dia hasta el de 
la sub st-i. 

Madrid 31 de Octubre de 1S74.-EI 
actuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 

6 6 - 3 0 

Juzgado de primera instancia dil distrito 
de Id Inclusa. 

Por el presente se sacan á la venta en 
pública suhnsta ante este Juzgado y el de 
Alcalá de llenares, por término de ocho 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de provi lencia del Sr. Don 
Ra fiel Alcaráz y Runos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, refren la la del Es
cribano de actuaciones D. Tomás Bande, 
su fecha 30 del corriente, se convoca á 
junta genera! á los acreedores de los 
concursos acumulados de D. Felipe y 
D. Segundo Colmenares, á los fines si
guientes: 

1 / Para deliberar y decidir lo opor
tuno sobre la proposición de la fianza de 
D. Segundo Colmenares hecha por Don 
Cirilo Bvhia y Calvo. 

2." Para completar la comisión ins
pectora, de la que faltan muchos indi
viduos. 

3.* Para dar lectura de la memoria 
que presentará D. S?gundo Colmenares 
acerca desu gestión administrativa, y del 
estado "de FoTcón cursos desle qui le die
ron la nueva posesión de los bienes. 

4.* Para deliber ir y decidir lo con-
t 

veniente sobre ámplir las f»cu!tales de 
D. Sígundo Colmenares á la venta de 
bienes y redención de censos á fin de 
destinar sus productos al pngo de los 
acreedores. 

Y 5.° A fijar la personalidad del mis
mo Colmenares en cuanto se relaciona 
con la representación de sus acreedores. 

Y se ha señalado para su celebración 
el dia 20 de Noviembre próximo, y hora 
de la una de su tarde, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado de la Latina, 

D. Servando Fernán 'ez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fu-,ra de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgólo y Escribanía del 
que refrendase siguió causa criminal de 
oficio contra Mariano Velasco Heites, 
que vivió en la calle de Zurita, núm. 35, 
cuarto bajo, y D. Justo Hernández, que 
habitó en el barrio de las Peñuelas, por 
atropello, en cuya causa se ha mandado 
citar y llamar á los expresados Velasco 
y Hernández, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez 
dias se presenten en el referido Juzgado 
y Escribanía, sito en el piso principal del 
ex-co:ivento de las Sales is, con el fin de 
hacerles una notificación; bajo, apercibi
miento qus de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar y se les del 
clarará rebeldes. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares procuren proceder á la 
busca y presentación en el Juzgado de 
los mencionados sujetos para que ten
ga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1874,-Servando F. Victorio. -El Escri
bano, Ramón C.emente y Lázaro 

Juzgado de primea instancia del distrito 
de la Unioirsidad. 

D. Eluardo Romero Paz, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital. 

Por el presente hace saber que por 
auto fechi de ayer ha sido declarado en 
estado de quiebra á su instancia Don 
Eluardo Alvarez de Toledo, almacenista 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente se llama por primera 
vez y término de 30 dias, a contar desde 
la publicación de este edicto en el BOLE

TÍN OFICIAL, á todos los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de Ma
nuel Agustín Birreiro y Gómez, vecino 
que fué de Carabanchel Alto, fallecido 
en el Hospital de la Cirila 1 de Madrid 
el 3 de Setiembre de 1870; pues asi lo 
tengo acordado en el expediente sobre 
declaración de herederos á instancia de 
la representación de Enrique Birreiro. 

Dado en Getafe á 17 de Octubre do 
1 S 7 4 . - V / B . ' - L o p e z Aranda. -El Es
cribano, Inocente Mondéjar. 

63—24 

M'umwiíttrus 
p S a n F e r n a n d o . 

En los dias 6 ai 10 del mes actual, de 
diez mañana á cuatro tarde, en la Secre
taria de este Municipio tendrá lugar la 
cobranza del primer semestre del reparto 
municipal del presente año económico 
1874-75. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes com
prendidos en el mismo á fin que puedan 
evitarse los recargos consiguientes á la 
morosidad en el pago de sus cuotas. 

San Fernando 1." de Noviembre de 
1874.—El Alcalde, Gregorio González. 

A N U N C I O . 
LA VICTORIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MUÑERA. 

La Junta directiva, por acuerdo del 
27 de Setiembre ú timo, proce le á reque
rir por primera vez á los po>eedores de 
las acciones números 13, primera mitad, 
por reales 750; al 41, por 1.250; al 85, por 

de t-jid.^s domiciliado en la calle Mayor, Í20-M~86, por'4*> ; aÑ4o, por32<>; alflO, 
número 35, retrotrayén lose los efectos p o r 200; ál 61 y 72 por 320, y ala prime-

r i M n n n . r • U n i » t\¿\ I !"N n u r .10 c o o n i n t >r •• V. (MIS de la declaración por ahora y sin perjui
cio de tercero al dia 17 del corriente 
mes. En su consecuencia, y con arreglo 
á lo que dispone el art. 1.057 del Código 
de comercio, se previene que nadie haga 
pagos ni entregas de ninguna especie al 
quebrado, y si al depositario nombrado 

ra mitid del 138, por 40, según previene 
el reglamento so< ial. 

Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 4 . - P o r 
acuerdo de la Junta, el Secretario, José 
María de Roda. 61—24 
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